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DE Lk PROVINCIA. DE L E O N , 

CORRESPONDIENTE AL DÍA 6 DE SEPTIEMBRE DE 1909. 

C O M I S I O N P R O V I - J C I A L 

Visto el CNpcdioiilo ele la clccci j n verificada 
en el Ayuntaniícnío da Villadacaaes en 25 de Ju
lio último, y las reclamaciones producidas: 

Resultando que D . Francisco Arias F e r n á n d e z 
pide se dolare la nulidad de la proclamación de 
Concejal del Distrito 2.", hecha por la Junta de 
escrutinio á i a í o r de D . Joaquín Sorribas Escure-
do, porque dice que no es Joaquín, sino Benjamín 
el nombre de dicho Concejal , y para demostrarlo 
afirma que no fig-ira el tal Joaquín en los reparti
mientos, padrón de cédulas , Censo de población, 
ni Censo electoral de 1907: acompaña a! efecto 
una certificación en la que consta que en los docu
mentos ii que se refiere, no figura ningún Joaquín 
Sorribas Escuredo, y sí Benjamín: 

Resultando que D . Joaquín Sorribas Escuredo 
defiende su eicccicn, diciendo que se llama Ben
jamín Joaqu ín , y que no existe otro elector en el 
Distrito que pueda confundirse con él; acompaña 
partida de bautismo, y tura iuformacidn testifical 
hecha ante Notario, en la que se hace constar que 
el individuo de referencia se le conoce en el pue
blo de Toral de los Vados por el nombre de Joa
quín Sorribas Escuredo, con el cual figura en el 
Censo electoral vigente: 

Resultando que D . Francisco Yebra Núfiez 
pide la nulidad de la elección del Distrito 1.". por
que dice que algunos candidatos colocados al lado 
de la Mesa quitaban á los electores las papeletas 
de la mano y les entregaban otras que llevaban pre
paradas, con el fin de que triunfase su candidatu
ra; para justificarlo acompaña un acta notarial de 
referencia: 

Resultando que D . Fidel Rodríguez A i r a y don 
Saturnino García y Garc ía niegan que se haya 
cometido la infracción legal denunciada por don 
Francisco Yebra; acompañando también otra acta 
notarial de referencia, en la que consta lo contra
rio que en la anterior: 

Considerando que el Cuerpo electoral del D i s 
trito 2." eligió Concejal á D . Joaquín Sorribas 
Escuredo, cuyo individuo figura como elector en 
el Censo vigente al iiúm. 530 de la Secc ión de 
Toral de los Vados, y por tanto, no cabe dudar 
que la proclamación hecha por la Junta de escru-
tíni:> i \ favor de dicho señor , no adolece de Vicio al
guno que la invalide,tanto más , cuanto aparece de
mostrado que no existe en el Distrito ningún otro 
elector que pueda confundirse con el proclamado: 

Considerando que el acta notarial de referen
cia que acompaña D . Francisco Yebra al escrito 
que presenta para pedir la nulidad de la cleción 
del Distrito primero, no justifica otra cosa que las 
manifestaciones que los interesados hicieran ante 
el Notario, siendo de notar que el bando contrario 
presenta otra acta notarial también que contradice 
lo que se consigna en la primera; también manifes
tación hecha por interesados en la Inclín, quedan
do con esto demostrado que ninguno de los dos 
documentos puede hacer fe en este caso, y que 
falta base para declarar la nulidad; esta Comisión 
en sesión de hoy acordó: 

1. " Declarar válida la proclamación de Conce
jal hecha por la Junta de escrutinio ó favor de don 
Joaquín Sorribas Escuredo; y 

2. " Declarar la Validez de la eicccicn verifica
da en el primer Distri to. 

Y d ispanienj i el art. G." del Real decreto de 
24 de Marzo d i lí>31 que estos acuerdos se pu
bliquen en el BoLETf.v OPICI.AI. dentro del plazo 
de quinto día, ruego ; i V . S. se sirva disponer ¡a 
inserción del mismo en el B'.ILIÍTIX, á fin de que 
quede cumplimentada dicha legal disposición, ns¡ 
como la notificación en forma á los interesados; 
adí i r t iéndoles el derecho de alzarse ante el M i 
nisterio de la Gobernac ión en ci término de diez 
dias, con arreglo al art. H G d e la ley Provincial. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . León 5 de 
Septiembre de 1909.=E1 Vicepresidente, M . .4:-
niuzara.—El Secretar io,? . A . , Antonio del Pozo. 

Sr . Gobernador civil de esta provincia. 

Imp. ilc la Diputación provincial 


